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UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES
Exp. 9804340-3 
                                                        Montevideo, 14 de diciembre de 2006.- 
 
                       RESOLUCIÓN    272     ACTA   040 
 
VISTO: Que División Técnica, da cuenta que “Andsos Ltda”, titular de la 
emisora CW 158 “Radio San Salvador”, que opera en la frecuencia 1580 
Khz. de la ciudad de Dolores, Departamento de Soriano, está en 
condiciones de ser habilitada definitivamente por el aumento de potencia 
otorgado y también, se comprobó el traslado sin autorización de su planta 
transmisora. 
RESULTANDO:  Que por Resolución del Poder Ejecutivo Nº 594/98 de 
24 de julio de 1998 se autorizó a la referida emisora a operar con un 
potencia de 1 Kw. (diurno) y 0,5 Kw. (nocturno) 
CONSIDERANDO: I) Que los informes técnicos, indican que cumple con 
los parámetros establecidos, por lo cual debe procederse a la habilitación 
definitiva por aumento de potencia. 
      II) Que el Grupo de Coordinación, Supervisión y 
Logística (GSCL), comprobó que CW 158 “Radio San Salvador”, ha 
trasladado su planta trasmisora, desde el paraje próximo al Parque de 
Dolores, Ruta 21 Km. 321.500 a una ubicación geográfica distante tres (3) 
kilómetros hacia el suroeste, sobre la Ruta 21 Km. 318.500, sin la debida 
autorización. 
   III) Que “Andsos Ltda.” registra antecedentes de haber 
sido sancionada por la realización de negocios jurídicos que modificaron su 
titularidad sin la correspondiente autorización previa. (Resolución URSEC 
Nº 458,  Acta Nº 49 de 23 de diciembre de 2003) 
 
ATENTO: A lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por los artículos 
70 y siguientes de la Ley Nº  17.296 de 21 de febrero de 2001, por el 
Decreto-Ley Nº 14.670 de 23 de junio de 1977, el Decreto Nº 734/978 de 
20 de diciembre de 1978 y el Decreto Nº 1393/003 de 2 de octubre de 
2003. 

LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE 
COMUNICACIONES 

(en ejercicio de atribuciones delegadas) 
R E S U E L V E: 

1.- Aplicar a “Andsos Ltda.”, permisionaria de la operación de la 
frecuencia 1580 Khz. de la ciudad de Dolores, Departamento de Soriano, 
CW 158 “Radio San Salvador”, una sanción de cincuenta Unidades 
Reajustables (UR 50) por trasladar su planta transmisora sin contar con la 
autorización previa necesaria. 
 
 
 



2.- Otorgar la habilitación definitiva a CW 158 “Radio San Salvador”, que 
opera en al frecuencia 1580 Khz., en la ciudad de Dolores, según lo 
autorizado en Resolución del Poder Ejecutivo Nº 594/998 de 24 de julio de 
1998. 
3.-  Autorizar el traslado de la planta emisora de la estación de referencia a 
su actual emplazamiento en Ruta  21 kilómetro 318,500 de la localidad de 
Dolores, Departamento de Soriano. 
4.- Pase Secretaría General, notifíquese al interesado y remitir las 
actuaciones a las Divisiones Técnica y Contable a sus efectos. Remitir 
copia de la presente resolución la Secretaría de la Presidencia de la 
República, de acuerdo a lo establecido en el artículo 4º de la Resolución Nº 
1393/003 de 2 de octubre de 2003. Cumplido, archívese. 
 
 
 
  

 
 
 
 
       
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


